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Sama, l9 de mayo de 2023.

vrsTos:

La Carta N1OO1-2023-JSVI/VTACNA de focha 02 do mar¿o de 2023, Informe N'01$2O23-yE:9PUO-

GM/MDS de fecha 07 cle mazo de 2023 de la unidad de Estudios, Informe N"294-2023-GDU-O-GM/MDS

oe t"ctra 07 dé mazo de 2023 d€ la Gerencia de D€sanollo urbano y obras, lnforme N'028&2023-

encn¡-usl_p-curr,rDs d€ fecha 21 de ma¡zo de 2023 de la unidad de suparv¡siÓn y Liqu¡dac¡oies de

Fioi"aoi,- c"rt" N1oo2-2023-Jsvlr,l/TAcl,lA de fócfta 17 de abril de 2023, goleta de Tramite

Ooámenár¡o N.1923 de fecha 17 de ebril de 2023, hforme N'061-2023-UE-GDUO-GM/MDS de tucha 2l
áe abrit de 2023 de la Unidad de Estudios, Infome N"71G202$GDUo-GM/MDS de fecha 21 de abdl de

2023 de la Gorencia de Desarollo urbano y obras, Informe N'0391-2023-ERCHA-USLP-GM/MDS de

Éh" os Oe mayo de 2023 de ta Un¡dad de Supervisión y Liqu¡dación de Proyec'tos, lnforme N'002-202$

Áeep-e OUOe']rr/MDS de fecha 03 de mayo'de 2023'de la Gerencia de Desanollo Urbano y Obras'

ióvefOo administrativo de fecha 05 de máyo de 2023 del d€spacho de Gerenc¡a Munic¡pal, Informe

N.183.2023-cpp-GM-MDS de fecha 08 de máyo de 2023 de la Gerenc¡a de Planeam¡ento y Presupuesto,

Proveldo adm¡nistrat¡vo de f6cha 09 de meyo de 223 del despacho de Gorencia Municipal, y;

CO SIDERA DO:

eu6, de confom¡dad con lo establec¡do por el artlculo 194o de la Const¡tución Polltica d€l Penl y el articulo

li'oei ltulo prel¡minar de la Ley N" 279i2 - Ley Orgánica de Municipal¡dades, establece que lo€ gobiemos

io""f"" got"n Je autonomla potttica, econOmica f administrativa sn los asuntos de su comp€tenc¡a. La

"-,itono.l" 
qr" rá óonst¡tucioñ Polít¡ca del Peni eitablece para las mun¡cipal¡dades, radica en la. facultad

oe eiercer a&os oe gobiemo, adm¡n¡stralivos y de adm¡n¡stración, con su¡ec¡ón al ordenamiento ¡urld¡co.

eue, ef numerat 20) det Ar$cuto 20" de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dad€s, establece que

"on "tt¡buc¡on"" 
óel Alcalcte, delegar a$ibuc¡ones adm¡nistrat¡vas en el Gerente Mun¡c¡Pal' te)do

ón*iáJnt" 
"on 

ros árücutos 27' y 3d" de la citada norma, cuando señata que la adminÉtrac¡Ón munic¡pal

está ba¡o la dirección y r*ponsabilidad del Gerente Munic¡pal, func¡onario de confianza e tiempo-completo

ú"d¡á;ó" 
";"lra¡vá 

oesignaAo por el Alcalde, resuelve los aspectos administrativos a su cargo a través
tOf L*iu"ion"" y D¡rec{ivai, respirtivamente: aal como la tundones esp€clficas contenidas en el artlculo

78' y siguientes de la precitada norma.

eu€, med¡ante ta Resoluc¡ón de Alcaldla N'O4O-2023-A/IIDS de fecha 27 de enero de 2023, se dolega

tunciones, a$ibuc¡onas y facultades adm¡n¡straüvas del despacho de Alcaldla al G€Ente Mun¡cipal, CPC.

Carlos Anselmo M¿lendez Berios. Asimismo, dentro de las facultades atribuidas hacia el Gelente

tvtunicipat, se encuontra las relacionades a la aprobac¡ón d€ €xpedientes técn¡cos y/o estudios.defin¡üvos'

tat coiro se s6ñala en 6t ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las facuttades administrat¡vas y

fegolutivas que por este acto s€ delÓgan son laE siguiefite3: En Materia de Desafrollo urbano y obras.

Numerat 24)'Adobar y modificar los expedientes técnicos y/o estudios definiüvos derivados de Proy€ctos

de Inversióá pübl¡cá, án materia de infraeslfuclura públ¡ca, aeim¡smo, aprobar y mod¡f¡car los exped¡antes

técnicos de Proyec'tos producl¡vos, Económicos, Soc¡ales y Planes de Menten¡miento'

Que, con Carta N1OOI-202+JSVIVI/TACNA dé fecha 02 de marzo de 2023, el profesional, Ing..Johnny
sugar Vargas Mamani, con clP N"24,6262, informa a la Municipalidad Distrital de sama, que ha culminado
el érvicio-de Etaborac¡ón (|e Estudio Definit¡vo de IOARR para la Unidad de Estudios, s€gún lo d¡spuesto

en le ord€n de s€rvic¡o N"013e2023, con la ñnelidad de que se otofgue la conformidad y pago por pafte

del área usuarie.

Que, modiante Informé N.O1$2023-UE-GDUO-GM/MOS de fecha 07 de mar¿o de 2023, el Jefe de le
Un¡dad de Estudios, Ing. Lu¡s Mo¡s€s Ramos Salgado, ¡nforma al Gerente d€ la Ger€ncia de Desanollo
Urbano y Obras, Ing. J-os€ Miguel Flores Perca, en atenc¡Ón al Carta N"-001-2023-JSVM/TACNA' que

aa. \ ;",¡d ei Eiüd¡áni" Técn¡c; de b toARR denom¡nada: 'Adquisic¡ón De lmpresore Mulütunciorial,

-'- -,.-., F:ttr,,t9l*:.:ItgT*l1l *,9::sl=l"rg:ji,Ír^':id'91'-3-"*T:^'ig::::*lltil\ . ttrlun¡cioalidad O¡strital Dé Sama D¡strito De Sama, Proüncia Tacna, Departamento Tacna', según lo
i {ispuesto en la Orden de Serv¡cio N'00013e202}MDS. As¡mismo, sugiere se derive la presénte a la

..,... Un¡dad de SupeMs¡ón y Liguidaciones de Proyec-tos, para la rev¡s¡ón y/o aprobación conesPondiénte.
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Que, por med¡o del tnforme N'294-2O21GDUO-GM/MDS de fecha 07 de mar¿o de 2023, el Gerente de la

Gerencia de oesanollo ufbano y obras, Ing. Jose Miguel Flores Perca, informa al Jefe de la unidad de

.uper"¡iiOn V l-¡qu¡daciones d€ Éroyéctos, tng. Edwarttoger Chura ASuila!, en atenc¡Ón al-lnforme N'olS-
áOáS-Ue-e EjuO-'GM/MOS, que remite el Expediente Técnico tle la IOARR denom¡nada: 'Adquis¡c¡ón De

frpásoi" f¡ufti¡rnc¡onal, Éstaner, Proyectoi Mult¡med¡a_Y Sofrware De R€spaldo O¡rchivoj Además De

Otios Adivoe En Et(La) úunicipatided ó¡stritat Oe Sama O¡strito Oe Sama, Provincia Tacna, Departamento

iacn"" , cone"ponü¡ente a la Ordón de Servicio N'13&2023, del prove€dor Ing. Johnny Sugar Vargas

Maman¡, con CIP N"2¡t6262.

oue, a través del hfome N'o2E$2023-ERCHA-USLP-GiiUMDS de fecha 21 de marzo de 2023, el Jef€ de

É un¡¿ao de Supervisión y Liquidac¡on6 de Proyectos, Ing. Eói.art Rogef chura Agu¡lar, informa al

Gerente de b Gárencia dd De;anollo Urbano y Obras, lng. Jose Miguel Flor€g Perce, en atenc¡ón al

Informe N.294-2023-GOUO-GiiUMDS, que deja conStancia la ex¡stenc¡a d€ obs€rvac¡ones al s€rv¡cio de

el€boración del Exp€diente TécÍico ylo docurirento equivalente a la IOARR denom¡nada: 'Adqu¡sición De

|mp¿;; lrrtutt¡runt¡onal, Escaner, Pioyector Multimedia_Y SoJhíare De Respaldo Oarchivo; Ad€más De

Otios Act¡vos En Et(La) Mun¡c¡palided Distrital D€ Sama D¡strito De Sama, Prov¡nc¡a Tacna, Depertamento

Tacna". As¡m¡smo, át íespacho de la Unidad de Superyisión y L¡quidacionss de Proyectos, rocomienda

notificar al proveedor del s€rvicio para el levantamiento de observac¡oneg, Posterior a- la sbsolución y

aprobación bel E.T y/o dodmento úuival€nt€, ón la cual s€ doberá r€alizar el formato N"gC, Por la Unidad

Eiecutora de Inversión, y el ragistro conespondiente en el banco d€ inversiones'

eu€, con carta N.-002-202$.JSVii/TACM de fecha 17 de abril de 2023, el profes¡onal, Ing. Johnny Sugar

vafgas Mamani, con clP N'246262, informa a la Munic¡palidad Distrital de sama, que remite el

leve-ntamiento de obsefvaciones al Expédiente Técn¡co y/o documento equivalente de la IoARR

dinom¡nada: "Adqu¡sición D€ lmpre8ora Multifunc¡onal, Escaner, ProJectoJ MIlltinLédq Y Sofi,to€ré De

ñá"páláo O Archivo; Además Dá otros Aclivos En El(La) Mun¡cipalidad Distr¡tal De Sema .Distrüo De

S€;a, provincia Tacna, Departemento Tacna'. Asim¡smo, precisa qu€ ha culm¡nado con la total¡dad de las

actividades comprendidas én el presente seMcio, solic¡tando la conformidad y trámite corespondienie al

presente servic¡o.

eu6, con Boleta de Tramite Documentario N"1923 de fecha 17 de abril de 2023 del despacho de Alcaldla,

ei despactro d€ Alcaldla dispono a la Ger€ncia de D€sanollo Urbano y Obes, realizar ñnes

cores@nd¡ent€s.

€fre. mediante Infome N'061-2023-UE-GOUO-GM/MDS de fecha 21 de abril de 2023, el Jefe de la Unidad

áe Estudios, Ing. Luis Moises Ramos Salgado, ¡nforma al Goronte de la Gerencia de Desarrollo Urbano y

Obras, Ing. Joó tntiguet Flores P€rca, en atención a la Carta N'-002-2023-JSVlvl/TACNd, qu€ remita el

levantamiénto de laj observaciones de la IOARR denominada: 'Adqu¡sición De lmpresora Muliifundonal,
Escaner, Pmyec,tor Mult¡media Y soff\¡/are De Respaldo o Archivo; Además De Olro9 A9'tryos En El(La)

Munic¡palidad Disúital De Sama Distrito De Sama, Provinc¡a Tacna, Departamento T€cna'. En.tal sentido,

re@mienda derivar el presente exp€d¡ente adm¡nistralivo a la Unidad de Superv¡s¡ón y L¡quidac¡ones de

Proyectos, para su rev¡sión y/o aprobac¡Ón conespond¡ente.

eue. oor medio del Informe N"710-2023-GDUO-GM/I\iIDS de feche 21 de abril de 2023, el Gorente de la
cereric¡a de Desanotto Urbano y Obras, Ing- Jo6e Miguel Flores P€rca, infoma al Jefe de la Un¡dad de

SupeMsión y Liquidaciones d€ Éroyeaos, Ing. Edwart Roger Chura Aguilar, en atenc¡ón-al lnforme N'061-
2O,3-UE-GDUO-GM/MDS, que remite el Levantemiento ds Observaciones de la IOARR denominada:
.Adqu¡s¡c¡ón De lmprésora Mu[¡tunc¡onal, Escaner, Proyeclor Mulümed¡a Y Sofrvare De Respaldo O
Archivo; Además Dé Otros Ac.tivos En El(La) Munic¡palidad D¡strital De Sama Distrito De Sama, Prov¡ncia
Tacna, Departamento Tacna', s€gún la orden de servicio N'13&2023. Pof cuanto, el despacho de la

Gerenda de Desanollo Urbano y Obras solicita se proceda a la revisión y/o aprobación del exped¡ente
técnico de la TOARR mencionada en el presente páffafo.

Qu€, a través d€l InÍorme N'0391-2023.ERCHA-USLP€M/MDS de fecha 03 de mayo de 2023, el Jefe de
la Un¡dad de Supervisión y Liquidac¡onos de Proyeclos, Ing. Edwart Roger Chura Aguilar, informa al

Gefente de la Gerenc¡a de Desarollo ufbano y obras, Arq. Alb€fto Efrain Barbachan Palacios, que
habi€ndo revisado la documentac¡ón contenida en el Exped¡ente Técn¡co de la IOARR denom¡nada:
"Adqu¡sic¡ón D€ lmpresora Multifunc¡onal, Escaner, Proyeclor Mult¡med¡a Y Software De Respaldo O
Archivo; Además De Otfos Aclivos En El(La) Municipalided D¡strital D€ Sama Distrito O€ Sama, Provinc¡a

./ ,..' - . ,'Oirec{iva que Noma la Eiecución d6 Obras Públicas por la Modalidad de E¡ec'tlción Presupuestaria Direcla
, ,o* \ 

iAdministración Direcla) en la Munic¡pal¡dad Diskital de Sama' y la Direciiva N' 001-201$Ef/63.011
.14 ,, D¡r€c{iva Gonerel Dol Sistoma Nacionál De Programac¡ón Mulüanual Y Gestión De Inv€B¡ones. Por

' I cuanto, el despacho de la Unidad de Sup€rvisión y Liquidaciones de PrDyectos, ototga la Conformidad al
. u'-{

'..'--''
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Expediente Técnico de la IOARR denominada: 'Adquisic¡ón De lmPresora Multifuncional,_Escaner,
Fróyeaor Mutt¡media y Soff\ ,are De Respaldo O Archivo; Además De Otros Aclivos En El(La)

Mu;¡c¡pal¡dad Disüitat De sama D¡strito De Sama, Provincia Tacna, Departamento Tacna" ,. con un

fr""rpuesto tot"t de S/ 689, 995.02 (seiscientos Ochgnta y Nueve Mil Novecientos Noventa y Cinco con

bztOb So¡es), cuyo ptazo de ejecuc¡ón será de cien ('t 00) dfas cslendarios, baio la modalidad de e¡ecución

de Administración Directa. Segrln el sigu¡ente detalle:

,w
'Año de la llnrdad, lt Pazy el Desanollo"

COSTO DIRECTO 5G,616J0

GASTOS GENERÁTES (15 %) 75,546.90

SI'8 TOTAL 579,t92.9t)

GÁSroS DE-uPERvrsror.r (8 %) 40,291.68

GASTOS DE LIOUDACION (3 %) 15,t09.¡s

-GAsros 

oE EsfuDtos (1) % 20,115.81

-AsroN 

DE GEsloN (7%) 35,25f.n

PRESÚñESTO ÍOTAL sl.6E9,95.02

Que, mediante Informe N"oo2-2023-AEBP-GDUGGM/MDS de fecha 03 de mayo de 2023, el Gefente de

la GLrencia de Desaffollo Urbano y Obras, Arq. Alberto Efrain Berbachan Palecios, inform€-al-G99_n!e

ll'>\

Asimismo, conforme al inform€ mencionado en el párrafo preced€nte, 6l Jefe de la Unidad de SupervisiÓn y

Liquidac¡ones de Proy€ctos, Ing. Edwart Roger Chura Aguilar, recomienda que toda adguisició¡ de

Irjrresores mulüfuncional, escánier, proyec{ar multimedia y sofilvare de respaldo o archivo; además de

otios acüvos, sean originales. Oe iiuat forma, sol¡cita se prosiga con el .trám¡te_. admin¡strat¡vo

conespondie;te para b áprobación deÍ Expediente Técnico de la IOARR d€nominada: 'Adquisic¡Ón De

lmpreiora Multifuncional, Éscaner, Proyector Mult¡media Y Software Dó Respaldo O]{rchivol Además De

otios Activos En Et(La) Municipalidad D¡stfital De sama Distrito De sama, Provinc¡a Tacna, Departamento

Tacna', mediante ac{o resolut¡vo con€spond¡ente.

GPC. Carlos Anselmo M;lendez Berrios, en Etenc¡ón al lnforme N'0391-202$ERCHA-USLP-
que remite el Expediente Técnico do la IOARR donominada: 'Adquisic¡ón De lmpresora

Mult¡tuncional, Escaner, Proyector Mult¡media Y soñ^rare De ResPaldo o Archivo; Además De otros
Activos En El(La) Mun¡cipal¡dad Distrital De Sama Oistrito De Sama, Provincia Tacna, DepartamenloActivos En El(La)
Tacna., prec¡sando que fue r€v¡sado y evaluado por la un¡dad de superv¡s¡Ón y Liqu¡dac¡ones d€
proyectoi, donde otorga la conform¡dad al expediente técn¡co de la IOARR mencionada en el presente

pánafo, por el monto aotal de S/ 089, 995.02 (Seiscientos Ochenta y Nueve fvlil Novecientos ltov.enta y

Ó¡nco coir OZf OO Sol€s). Por lo €xpuesto, solic¡te se aprueb€ el pr€sente €xpedi€nte técnico m€d¡ent€ ecto

resolutivo.

eue. con proveldo adm¡nistrativo de fecha 05 de mayo de 2023 del despacho d€ G€renc¡a Munic¡pal, el

Gerente Munic¡pal d¡spone a la Gerenc¡a de Planeamiento y Presupuésto, em¡tir Disponibilidad

Presupuestal.

Que, por medio del Informe N.183-2023-GPP-GM-MDS de fecha 08 de mayo de 2023, la Gerente de la
Gerencia de Planeam¡ento y Pr€supuesto, cPc. Lisseth Lenny Mamani colque, informa al G€rente

Munic¡pat, cPc. cerlos Anselmo Melendez B6rrios, en atenciÓn al Informe N"002-2023-AEBP-GDUO-
GM/MÓS donde la Gerencia de Desanollo Urbano y Obras rem¡te la conform¡dad al ExP€diente Técn¡co de

la IOARR denom¡nada: 'Adqu¡sición D€ lmpresora Mult¡func¡onal, Escaner, Proyector Multimed¡a Y
Sofl\ are De Respaldo O Arch¡vo: Además De Otros Activos En El(La) Munic¡pal¡dad Distrital De Sama
O¡strito D6 Sama. Provincia Tacna, Departamento Tacna'. Al ¡especto, el despacho de la Gerenc¡a de
Planeamiento y Presupu6to, emite la Dispon¡bilidad Presupuestaria a la IOARR denominada: 'AdquisiciÓn
De lmpresora Mult¡func¡onal, Escaner, Proyeclor Multimed¡a Y Software De Respeldo O Archivo; Además
De Otros Activos En El(La) Mun¡cipal¡dad Disüital De Sama Distrito De Sama, Provinc¡a Tacna,
Departamento Tacna', con CUI N"2554349, €l m¡smo que s€ encuenha aprobado por la Unidad de

. Supervisión y L¡quidaciones de Proyectos, mediante Informe N'039Í-2023-ERCHA-USLP-GM/MDS, por el' monto total de S/ 689, 995.02 (Seisc¡entos Ochenta y Nueve Mil Novecientos Noventa y Cinco con 02/100
Soles), con cargo a la Fuente de F¡nanciam¡ento 5 Recursos Deteminados én el Rubro 18 Canon y

fobrecanon, 
Regalfas, Renlas de Aduanas y Participac¡ones.
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eue, con proveldo admin¡strat¡vo de fecha 09 de mayo de 2023 del despacho d€ G€rénc¡a Munic¡pal' el

Gerente Municipal dispone a la Gerenc¡g de Asesorla Jurldica, proyectar aclo resolut¡vo conespondienté.

eue, la D¡rec,t¡va N. 001-2019,Ef/53.011 Directiva General Del S¡stema Nac¡onal De Programac¡ón

Multianual y Gestión De Inversiones, €süpula en su Artfculo 32. Elaborac¡ón y aprobación del eQediente
técnico o documento equ¡valenta 32.'1 La UEI entes del ¡nic¡o de la elaboración del expediente técnico o

docum€nto equivalente debe veriñcar que se cuente con el sáneam¡ento fls¡co légal, los aneglos

institr¡c¡onal$ o la dispon¡b¡l¡dad fls¡ca del predio o toneno, s€gún conesponda, para garant¡zar la

e¡e&ción de la inversióh y pr€stación de seN¡c¡os duranto la op€rac¡Ón de los aclivos gonerados con la
eiecución de la m¡sma: sálvo que, por el ¡po de invers¡ón, dichos aspectos E€ desarollen durante la

eiaboración d€l expediente téd¡co ó documento equ¡valerfe o en la ej€cución fls¡ca, lo cual debs sel
sustentado por la UEI en el exped¡€nte técn¡co o documento egu¡valente. 32.2. La. elaboraciÓn del

exoodiente tbcnico o documento áquivalente con 6l que se va a ejecutar el proyeclo cle inversión deb€

sujetarse a la concepc¡ón técnica y el dimeñionamiento contenidos en la ficha técnica o estud¡o de
préinversión que susientó la decla;ac¡ón de viatÍlidad: o a la información registrada en ól Banco de

inversiones, para el caso de la6 IOARR. "(...)' 32.3 Prev¡amente al reg¡stro delresultado del expediente
técnico o dócumento equ¡valent€, la UEI remite el Fomato N" 0&A: Reg¡stros en la fase de Ejocuc¡Ón para

proyeclos de inversión debidamente üsado y firmado a la UF para su revisiÓn, ovaluac¡Ón y pGteñor

lpóUaciOn do la consistóncia de dicho documento con la conc€pción técn¡ca y el d¡m€nsionam¡erito del

p;oyecto de ¡nvers¡ón. La aprobac¡ón de la roferida consistencia constituye requis¡to prev¡o para la
apróbación del expédientg técnico o documento 6qu¡val6nte.

eue, la Citada D¡rec,tiva General Del Sbtema Nac¡onal De Programac¡Ón Multianual Y Gesüón De

InveF¡ones, define en su Artfculo 5', qu6 la Cons¡stenc¡a es la acción por la cual la UF corrobora.que la

concepc¡ón técn¡cá permanece inalterada y que se cumpl€n con las condiciones de dimensionamiento y

v¡abilidad del proyeclo de inver€ión.

Que, la D¡rect¡va N.OO2-2022-MDS - "Difecliva que Norma la Eiecución de obras Públ¡q¡s por la

Modat¡dad de Ejecución Presupuestaria Directa (Administrac¡ón Direcie) en la Munic¡palidad Distritel de

Sama', preceptúa en su it€m. 5.3.1 Expediente Técn¡co, lo s¡guiente: "Es r€quisito ind¡sPensáble Para
e¡ecutar'oUrai por Adm¡nistrac¡ón D¡rec{a, contiar con el Expediente Técnico Aprobado Por €l nivel

ómpetente'. Aéimisrno, señala el hem 5.3.9 Lu€go d6l pronunciam¡€nto favorable de la Unidad de

Supárvisión y L¡qu¡dación de Proy€c{os, el Titular del pl¡ego emitirá la Resolución de Alcaldla o Resoluc¡ón

de'Gerenciá Münic¡pal, aprobando el expediente técnico d6 la obrE pública a sor e¡ecuteda por

Administrac¡ón Directa.

6ue. el ltem 5.3.3.3 de la Directiva N'OO2-2022-MDS - 'Directiva que Norma la Ejecución de Obras
priblicas, por ta Modal¡dad de E¡€cución Presupu*taria Direcia (Administrac¡Ón Directa) en la

Municipal¡dad Distrital de Sama", establece que para la aprobac¡ón del Exp€d¡ónte Técn¡co se ¡equiere
conter con la As¡gnación presupuestaria corespondiente, que debe ser acreditada con la cert¡ficeción
respecliva emitidipor la Gerenda de Planiñcación y Prosupuesto de la Munic¡palidad O¡strital dó Sama.

Caüe precisar que, el Exped¡ente Técn¡co de la IOARR d€nominada: 'Adqu¡s¡c¡ón Oe lmpr€sora
Mu[ituñcionat, Eicaner, Próyeaor Muttimed¡a Y Sofrrrare De Respeldo O Archivo: Además De Otros

Ac{ivos En Et(La) Mun¡cipat¡dad D¡strital De sama Distrito De sama, Prov¡ncia Tacna, Departamento
Tacna', cuónta con la D¡Bponibilidad Presupuestaria emitida por la Gerencia de Pleneam¡ento y
Presupuesto, mediente Inlorme N"18&2023GPP-GÍi/|-MDS.

euo, @nforme a los informes $grim¡dos y al marco legel ecotado, se adv¡erte que el ExPediente Técnico
de la IOARR denominada: 'Adquisidón De lmpr€sora Mult¡funcional, Escaner, Proyec'tor Multimedia Y
Sofhvare De Respaldo O Archivo; Ad€más De Otros Acl¡vos En El(La) Municipalidad D¡strital De Sama

Distrito De Sama, Prov¡nc¡a Tacna, Departamento Tacna', cuenta con la v¡atil¡dad técnica de la Unidad de
Supervisión y Liquidac¡ones d€ Proy€c{os, aunado a ello, cuenta con la Disponibilidad Presupuestariá
otorgado por la Gerencia de Planeam¡ento y Presupueslo, r€sultando neces€rio se emita aclo regolut¡vo d€
aprobación conespondiente.

Que, estand{c a lo expu6sto €n los pánafos precedent$ y de contormidad con las atribuciones conferidas
por ta Ley N'27972 Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades, R$olución de Alc€ld¡a N'040-202&A/MDS de fecha
27 dé enero de 2023, Decreto Supremo N' 004-2019-JUS TUO de la Ley N' 27444 Ley de Proc€dimiento
Adm¡nistrativo General, en amonla con la Corcütudón Polfüca del Perú; con el Visto Bueno del Ger€nte
de la Gerenc¡a de As€sorta Jurld¡ca, Gerente de la Ger€nc¡a de Planeam¡ento y Presupuesto, Gerente de

, la Gerencia de Desarollo Urbano y Obras y J€fe d€ la Unidad de SupeMs¡ón y L¡quidac¡ones de
Proyectos;

,€E-BESUEIYE:



MunLlpduad Dlslr cl Sama

ARTICULO PRTMERO: APROBAR el Exped¡ente Técnico de la IoARR denominada: ?dquisición De

impr63oraT¡¡lilñdonat, Escaner, Proyector Multimed¡a Y Sofi\xare De Respaldo O rch¡voj Además De

Otios Ac{ivos En Et(La) Mun¡cipalidad D¡strital Oe Sama D¡strito De Sama, Provincia Tacna, DePartam€nto

Tacna', con CUI N.¿554349, con un presupuesto total de S/ 689, 995.02 (Seiscientos Ochonta y Nu€vo M¡l

Nov€c¡entos Noventa y cinco con 02y100 soles), cuyo plazo de o¡ecución será de c¡en (100) dfss
catendarios, bajo |e múal¡dad de ejecución de Administrac¡ón Di€cta en mérito a la aProbac¡ón técnica
por psrte de d Un¡dad de SupeMa¡ón y L¡quideciones de Proyectos, med¡ante lnforme N"0391-2023-
'eni¡n-uSt-p-e WMDS, y conforme a la Disponib¡l¡dad Presupuestaria otorgada por la Gerenc¡a de

Ptanoamiento y Presupuesto, con lnfome N"183-2023-GPP-GM-MDS. Todo ello, en cumpl¡m¡énto a la
Direc{iva N'OÓi-201S.Efl63.011 Direc'tiva cen€ral Del Sistema Nacional oe Programación Mult¡anual Y
Gest¡ón De InveFiones y a la Direc.tiva N'002-2022-MDS - 'Directiva que Norma la E¡ecución de Obras
públ¡cas por la Modalidad de Ejecución Presupuestar¡a Directa (Adm¡nistrac¡Ón Directa) en la

Mun¡cipal¡dad Distrital d6 Sama". Según el siguiente detallg:

Fuenle de Financ¡amiento: 5 Recursos Determinados

tr "Alto de b Anidtd, la Pazy el Daanollo"

Rubro : 18 Canon y sobrecanon, regalfas, renta de aduanas y part¡c¡pac¡ones

cosro DREcro tB,6a6rx¡

GASÍOS GENERAES (15 9() 75,516.9)

suB tor L 5n,tgiI.90

GASToS O€ ST,JPERVTSTON (8 %) ,10,29l.68

GASToS 0E Lll{JrDACroi.l (3 %) 15,1@.38

GASTOS DE ESTUDIOS (,I} % 20,115.81

GASTON DE GESIION (7%) 35,2fi.22

PRESI'PUESÍO IOÍAI E 6E,*5r2

ARTCULO TERCERO: NOTIF|CAR ta prBent€ Resoluc¡ón a las Unidades Orgánicas conespondientes

ARnCULO SEGUNDO: DISPONER a la Ger€ncia de Desanollo Urbano y Obras y a la Unidad de

Supew¡eión y Liqu¡dac¡ones de Proyectos, real¡zar las acc¡ones adminbtrativas corespondientes pafa dar
estric{o cumpl¡miento al Expediente Técnico de la IOARR aprobada 6n el artfculo primero de la presente
Resolución, en cumplimiento a la Ley y los documsntos d€ g€stión v¡gentes. Bajo responsabllidad.

de la Municip€lidad D¡strital de Sama, pera su conoc¡miento y l¡nes consiguientes.

REG¡STRESE, COMUilIQUESE Y CI]MPLASE

I ../

el
. ' :|' ..,:.L


